
3916 10 mArzo 1970 R. O. del F.-Núm. 59

OHDF.:N de 19 de ,<,¡¡ter,) (1,: JY{'fi por la que- ~t'

aixponc p[ cU1JI'pl.imiento de la sentencia reca'ída
"1/ f'l reCitT,~O contencioso~administrativointerpuesto
/'011 tra este DepuTtamento por ({AsociaciÓn Nacional
(lp Médicos .,.lnalista,c;)}.

Ibno. Sr: Habiendo recaido resoluci0n de 27 de diciembre
de 1969 t!n el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este IX>part:un-ento por «Asociación Nacional de Médicoii\
Analistas}),

Est€ Ministerio 11a tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia f'U sus propios términos, cuyo fano dice lo
que sigue:

((Fallamos: Que sin hacer esprcla1 prolltmciumiento sobre las
costas, desestimamos- el presente recurso contencioso-actmims
tratlvo 1nterpuesto por la «A~ociación Nacional de Médicos Ana
li5taS» contra la presunta decisión df' la Dirección General de
Prevísión que no acogió el recurSo de alzada entablado frente
a la desestimación por la Delegación General del I~stituto
Nacional de PT{~vislón, en veinticuatro de agosto de IDII nove
cientos sesenta v ~iete, del recurRO de r~poRicíón interpuesto im-

dadé's l. t.otalidad de su oferta). a ~,Bljü pesetas cada LUla, pr:>r
impork de 5.900.000 pesetas, ;,' 1.1. «Apellánj'l" S. f\.}), de Vitorla
{Alaval, 5-53 unidades, a fi,780 ~)f'&tas cada una. por import~

de B.19634ü p-ef>etas,
Lote 7,° Silla.<; sueltas. A «Juan Bermll Aroca, R A.», de

El Palmar (N!nrcial. que ofrece 1.250 unidades, a 400 pesetas
cada mm. por importe ele ,')OO.QOO pesela¡.;.

Lote fL" Pizarra:; pintadas de verd~'. A ({Sist€mas Audio','l
suales, S. A.)}, de Madl·iet qw: ofr~ee 3.nl unidades del mode
lo Al, d'2 dos metros por un llletrn, a 670 peset::u~ cada nna, pUl'
impol't.t de 2.4\19.770 pPst'tu~;

Importe tuht; de la H<ÍjudicaciÚll, 149.9R9.9s:~ pesetas,

La presente adjudicación se elevan a der~nitiva~ SI proce~iip

re, por Orden illinisterW·l en el plazo de \einLe dlas, constItu~

yéndose a contmuac1ón por ,01' adjuáicatarlOB, dentro del plazo
de los treinta dias siguientes, fianza defíIlitiva del 4 por 11)0,
formalizandosf' ios contratos t:n escritura pública.

Lo digo a V. S, para Su conoeimii:'uto ?'>' eff'C'tils.
Dios guardt· a V. S. muchos :llJOS.
Madrid, 26 dé fer)l'ero ae 1970.--J.;1 Dirf'ctüf general.E. López

y López.

Sr.•Jel'e L1f:' Ll f;.ec«¡ún de Dotaciones y MaLPritd

ORDEN de 14 de lebrero de lY7f; por la que se
ai:ilJoJlc el cu.mplúniento de la b'i!lltC1WI« rceaida
PI! "el ~'eCllrs() cOlltencioso-adnlinislTatívo interpuesto
'·Olltrc e:::ie DepaTtameutn '¡Jor don C'ons!<mtillo Mu,·
Hi 11 Casielle :u otro.

Ilmo. Sr.. Habiendo recaido reSOlución firme en 22 de enerO
de 1969 eH Id recmso contencioso-administrativo lllterpuesto
contra est.e TJ€pmiamento po!' (ion Constal1tmo Moran Casiellf'
y otro,

Este IVHnist.:rin JJit tenido a r;len dümonel' que se cump~1it
la <'itatla sentC,JICla t:n HU..'> propios f.f'nninm:, euyü faHo dice 10
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de don Constantino Morán Casielles
y don Joaquin Alonso del Coz contra Resolución de la Dirección
C-!.eneral de Ordenación del Trabajo de dieciséis de diciembre de
mil novecientos sesenta v seis. que al desestimar a su vez recurso
administrativo contra acuerdo de la Delegación de Trabajo d(~
Oviedú de 'veintiocho de febrero de mil noWcientos sesenta y
seis decretó no haber lugar a clasificaclón profesional que ~a.
disfrutada por los recunentes, reconociéndoles la diferencIa
de sueldo entre la asignada y la de ,Jefe de Estación, debemos
declarar v declaramos tales actos administrativos válidos y sulJ·
sist'i.'ntes como conformes a derecho; sin 'Costas.

Así por esta nuestra sente~cia, ql}€ .';le publicará..en el
({BoleHn Oficial del Estado)} e msertara en la <<ColecclOn Le~
gislatl.va}}. io pronunciamos. mandarooR y firmamos.-Presidentf'
accidental.--Jose María Cordero.---Juan BecerriL-...Pedro Femán·
dez.·-,Luis Bermúde7..--,José Samuel Hom:-res. fRubrieados.)>>

Lo que comunico :.l V. 1. p¡nJ. ~;u cnnot:iiiileHC(I V efeelo3.
Dios gllarde a. V. ).
Mtttil'itL 14 r1P tN)1'f',O de l!-<70.-·-f-'. Lj, d Sut>,-;t'(,H:,tario, TJtn?T~

Molina.

TRABAJODEMINISTERIO

RESOLUCION de la DirecciOn General de Ense
iianza Primaria por la que se adíudica provisional
mente el concurso de a,dquisición de mobíliario es
colar convocado por Resolucíón de esta Dirección
General de 13 de enero último.

Convocado concurso publico por Resolución de esta Direccitm
General de 13 de enero último para ]a contratación del stuni
nístro del mobiliario, con de~tino a las Escuelas Nacionales de
F:nseflanza Primaria, por cuantía de 150.000.000 de pesetas, en
virtud de la autorización concedida pOr {'1 Consejo de Ministros
de 9 del mismo mes, al amparo de la Orden del Ministerio de
Hacienda de 12 de enero de 1963, fjscalizado el gasto por la
Intervención Genáal de la Administración de] Estado en 17
de diciembre último y daGa cumpIímiento a lo dispuesto en el
articulo segundo de la mencionwla. Orden de-l Ministerio (le
Hacienda al tomarse razón del gaRta dI 6 del actual con ear~o

al nUmero 18.05.611 del vigente presupuesto de gastos del De
partamento, se procedió a la apertura de pliegos ante Notario
en 2ú de los corriente"" sin que Sé formulasen reclamaciones.

Examinada la propuesta. de la Comisión calificadora, el dic
tamen de los Arquitectos y cumplidas todas las formalidades
üe la convocatoria y el pliego de condiciones,

Esta Dirección General, Pre..<;idencia de la ComiSión califí~

cadora, ha resuelto adjudicar con carácter provisional el con
curso en la forma siguiente:

Lote 1.0 Mesas unipermno.les con sus síllas para niños de
once a trece anos. A «Sistemas AF, S. A.)}, de Madrid, 12.912
unidadeS del modelo Al, a 910 pes€tas cada una, por importe
de 11.749.920 pesetas~ a don Federico Giner Peiró, de Tabernes
de Valldigna ¡Valencia), 8.919 unidades, a 925 pesetas cada una,
por importe de 8.200.Q7& pesetas~ a «Tubesca, S. A.», de Irün
~GuipÚzcoa). 7.848 unidades, a 860 pesetas cada una, por im~

porte de 6.749.2'80 pesetas; a «Oasis Muebles de Tubo}}, de Mar
torell (Barcelona), 7.804 unidades del modelo 2, R, 865 pesetas
cada una, por importe de 6.750.46ú pesetas; a Azcue y Compa
11ia, S. A.», de Azpeitia (Guipúzcoa), 7.758 unidades del mode
lo A), a 870 pesetas cada una, por importe de 6.749,460 pesetas,
y a «Juan Bernal Arooo,. S. A.», de El Palmar (Murcia), 6.25-Ú
unidades del modelo A), a 920 pesetas cada una, por impor..,e
de &.750.000 pesetas.

Lote 2.0 Mesas unipersonales con sus sillas para niños de
ocho a diez años. A «Sistemas AF, S. A.», de Madríd, 4.814 uni
{lfldes del modelo D), a 900 pesetas cada una. por importe de
4.332.600 pesetas~ a don Federico Glner Peiró, de Tabernes de
Valldigna <Vaiencia), 4.954 unidades del modelo Bl, a 87& pe
setas cada una, PDr importe de 4.334.750 pesetas; a «Manufac
tura..<¡ Metálicas Jevit», de Pera.lta (Navarra), 4.954 unidades del
modelo e), a 87i} pesetas cada una, por importe de 4.334,750 pe.
setas~ a ({Azeue y Compañía, S. A,», de Azpeitia (Guipúzcoa),
;;'914 umdades del modelo D), a 830 pesetas cada una, por im
porte de 3.248.620 pesetas; a «Oasis Muebles de TubQ}~, de Mar
torell (Barcelona), 3.882 unidades del modelo 2, a 837 pesetas
cada una, por importe de 3.249.234 pesetas; a «Cromín, S. A.»,
de Lérida, 3.800 unidades, a 855 pesetas cada una, por importe
de 3.249.000 pesetas, y a «Juan Bernal Aroca, S. A.>l, de El Pal
mar (Murcia), 3.694 unidades del modelo C). a. 880 pesetas cada
'lila, por importe de 3.250,720 pesetas.

Lote 3.° Mesas unipersonales con sus sillas para niños de
seis y siete años. A «Sistemas AF, S. A.», de Madrid,' 4.952 uni
dades del modelo A), a 875 pesetas cada una, por importe de
4.333.000 pesetas; a don Federico Giner Peiró, de Tabemes de
Valldigna (Valencia), i}.068 unidades del mOdelo B), a 855 pe
setas cada una, por importe de 4.333.140 pesetas; a «Manufac
turas Metálicas Jev!t», de Peralta (NavalTa), 5.068 unidades
del modelo C), a 85i} pesetas cada una, por importe de 4.333.140
pesetas; a «Oasis Muebles de Tubo», de Martorell (Barcelona),
5.272 unidades del modelo 1, a 822 pesetas cada una, por ím
porte de 4.333.584 pesetas; a «Cromín, S. A.», de Lérida, i}.128
unidades, a Mi} pesetas cada una, por importe de 4.333.160 pe
setas, y a «Juan Bernal Aroca, S. A.», -de El Palmar (Murcia),
5/198 unidades del modelo E), a 850 pesetas cada un.a, por im
porte de 4.333.300 pesetas.

Lote 4.0 Mesas para párvulÜ'3 de tres p1aza.<; con sus sillas.
A «Apelláníz, S. A.», de Vitol'ia (Alava), 2.554- unidades del mo
~jelo A), a 1.30i} pesetas cada una, por importe de 3.332.970 pe
setas; a don Federico Giner Peil'ó, de Tabel'nes de Valldigna
fValencia), 2.544 unida<les, a 1.310 pesetas cada una, por impor
te de 3.332.640 pesetas, y a «Juan &rn9.1 Aroea, S. A.», de El
Palmar (Murcia), 2.526 unidades, a 1,320 pesetas cada una, por
importe de 3.334.320 pesetas.

Lote 5.° Me;;;8S de Profesor con sillón. A «Santiago Apar1
do, S. A.», de Madrid, 2.226 unidades, Q 3,750 pesetas cada una,
por importe de 8.347.500 pesetas; a «Juan Bernal Aroea, S, A.»,
de El Palmar (Murcia), 1.000 unidades (totalidad de su oferta),
a 3.800 pesetas cada una, por importe de 3.800,000 pesetas, y a
don Federico Giner Peiró, de Tabernes de Valldigna (Valencia),
1.000 unidades (totalidad de su oferta), a 3.850 pesetas cada una,
por importe de 3.85(l.OOO pesetas.

Lote 6.0 Armarios escolares. A «Santiago Aparicio, S. A.», de
Madrid. 1.391 unidades. a 5.750 pesetas cada una, por importe oe
7.998.250 pesetas; a don Federico Giner Peiró, de Tabernes de
VaIldigna (Valencia), 1.000 unidades <totalidad de su oferta).
a 5.900 pesetas cada una, por importe de 5.900.000 pesetas: a
«Juan Berna1 Aroca., S. A,». de El Palmar (Murcia), 1.000 uni-


